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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto
Alcaldicio Sección I' N' 208, de fecha 28 de enero de 2022, que aprobó las Bases y llamó a
Licitación Púb[ica para [a contratación de ]a "MANTENC]ON Y MEJO]R.AMIENTO DE
LOS SISTEMAS DE ELEVACION DE AGUAS, INSTALACIONES SANITARIAS Y
DE AGUAS LLUVIA EN INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS
CONDES" ID N'2560-76-LR21 del portal www.mercadopublico.cl/'Las consultas y
respuestas relativas a la presente licitación, las que ...,se publicaron en el portal
www.mercadopublico.cl, con fecha 16 de febrero de 20221' El Decreto Alcaldicio Sección
I' N' 441, de fecha 18 de febrero de 2022, que aprobó la Aclaración de Ofilcio que indicar
El Decreto Alcaldicio Sección I' N' 1816 de fecha 13 de mayo de 2022, que adjudicó y
contrató a la empresa MAC CONSTRUCCIONES SpA, RUT No77.105.731-4, la
"MANTENClóN Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ELEVACION DE
AGUAS, INSTALACIONES SANITARIAS Y DE AGUAS LLUVIA EN
INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES" ID N'2560-76-LR21
del portal www.mercadopublico.clÍLa Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en un
Certificado de Fianza, tomado en la Compañía ProGarantía S.A.G.R., con fecha 18 de
mayo,de 2022, por la suma de UF. 737,90 y con vigencia hasta el 30 de noviembre de
2025rEl contrato de fecha 27 de mayo de 2022 suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE
LAS CONDES y la empresa MAC CONSTRUCCIONES SpA, RUT N'77.105.731-4,
representada por don CHRISTIAN MIRANDA SANDOVAL, cédula de identidad
N' , ambos domiciliados para estos efectos en calle Almirante Pastene N'185,
oñlcina 208, comuna de Providencia, Región MetropolitanarEl Decreto Alcaldicio Sección
I' N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021 que establece el orden de subrogancia del cargo de
Alcaldesa; y en uso de las facultades que me confiieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del

.,:=:::4{inisterio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Ofiicial de 26 de

/!!gis !!ik de 2006, que ñja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'/g8RP' 18.(:$f Orgánica Constitucional de Municipalidades./

{dÓ'S':: g ,l\ DECRETO:

tQ :'$: 8.aÉ.4/i'IFICASE, en todas y cada una de sus partes el contrato de fecha 27 de mayo de

t; ]$j goiiéj$uscrito entre la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES y la empresa.MAC
8. XJI ac(]li)¿éTRUCCIONES SpA, RUT N'77.105.731-4, representada por don CHRISTIAN

\KÜ M])Í$\.NDA SANDOVAL, cédula de identidad N' , ambos domiciliados para
'ÑPh eíá5s efectos en calle Almirante Pastene N'185, oficina 208, comuna de Providencia:

'''=:::=::$Kegión Metropolitana, referido a la Licitación Pública "MANTENCION Y
MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ELEVACION DE AGUAS,
INSTALACIONES SANITARIAS Y DE AGUAS LLUVIA EN INMUEBLES DE LA
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES" ID N'2560-76-LR21 del portal
www.mercadopubliCQ:CI.

/
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2.- La vigencia del contrato será desde la fecha de notifilcación del Decreto Alcaldicio de
Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl y dylgr4 36 meses contados /
dQ$d ]4 @ b4 d jpj€jQ;.d€!.j$!Vicio consignada en el punto A.6.4.2. de las Bases
Administrativas.
No obstante, en caso de ser conveniente a los intereses municipales, podrá prorrogarse/
hasta por 12 meses, contados desde el vencimiento del plazo del contrato original.

El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza/'
mayor o caso fortuito debidamente califiicado por la Municipalidad.
Los servicios deberán comenzar a prestarse dentro de un plazo de 40 días corridos contados
desde la fecha de notifilcación del Decreto Alcaldicio de Adjudicación a través del portal /
www.mercadopublico.cl. Este plazo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes,
lo que deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio.
De la fecha de inicio del servicio deberá dejarse constancia en el Libro de Servicio o en
soporte digital y levantarse un "Acta de Inicio de Servicios" que deberá ser suscrita por el/
Contratista y el Supervisor Municipal del contrato, previa visación del Inspector Técnico
Municipal.
Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el contratista no

diese dar inicio a la prestación del servicio, deberá proponer al municipio en forma/
escrita las altemativas para dar cumplimiento al servicio, lo que deberá ser previamente
sometido a la aprobación por el Supervisor Municipal y aprobado por Decreto Alcaldicio.
En todo caso, previo al inicio de la prestación del servicio, deberá haberse dado /
cumplimiento a la formalidad establecida en el punto A.6.1. de las Bases de Licitación y
haber entregado la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

3.- El precio total del contrato es la suma de UTM 5.142,6.- IVA incluído, de acuerdo al/
siguiente desglose:

El es de UTM 642,6.- IVA/e

incluido
. El valor destinado obra el servicio de meioramiento$,t€p41B(}!Q119s

es de UTM 4.500.- IVA incluido.
' ELipagg..i11Én$!@; por el servicio de mantención será la suma ascendente a

\. l.JTM 15.- más IVA., por mes vencido, en pesos más IVA, al valor de la UTM/
\»orrespondiente al mes en que se prestó el servicio.

&ET n¿ .J bos pagos deberán guardar estricta concordancia con los valores ofertados en el referido
'--g' j.. «a Í4.nexo N' 3. Para lo anterior, el Supervisor Municipal deberá llevar siempre el control /,

g zb /bemianente de los pagos realizados al Contratista, incluyendo para cada pago el respectivo
. ?! .g 8 JT'Certificado de Confomlidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes

/7 ítems en una tabla:

urgencias /

/.-¿ q

4

3

Precio total del contrato.

Monto a pagar.
Monto total pagos acumulados./
Saldo por pagar. /
Fecha de témlino del contrato. /'

La factura por la prestación del servicio de mantención deberá ser entregada con toda la ,,
documentación exigida en las bases, en la Dirección de Compras Públicas, Logística y '
Gestión, dentro de los primeros 20 días corridos del mes siguiente al facturado.
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Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:
- Servicio realizado. /

- Número de Decreto de Adjudicación y su fecha../
- Valor UTM del mes en que se prestó el servicio./

El pago de las facturas se realizará dentro de los 30 días corridos siguientes a su visación /
por parte del Supervisor Municipal.
Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista .,
informar al Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta corriente a la
cual deberán realizarse las respectivas transferencias electrónicas.
La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del
contrato y pagar las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores asociados al /
servicio o pagar por subrogación dichas obligaciones en los témünos establecidos en el
Código del Trabajo y el Código Civil.

Para los pagos mensuales por el servicio de mantención el contratista deberá entregar todos /
los documentos señalados en el punto A.14.1.1., y A.14.1.2. de las Bases Administrativas.
Los pagos por concepto de Mejoramientos, Reparaciones y Urgencias se realizarán de
acuerdo con los valores indicados en el Anexo N' 3-A y serán en pesos más IVA, al valor
de la UTM del mes correspondiente a la fecha de emisión de la Orden de Trabajo conforme/'
al procedimiento establecido en el punto A.15. de las Bases Administrativas y una vez
efectuada la recepción conforme de los trabajos encomendados por parte del Supervisor
Municipal o Inspector Técnico Municipal.
La factura por el servicio de mejoramiento, reparaciones y Urgencias deberá ser entregada
con toda la documentación exigida en las bases, al Supervisor Municipal, dentro de los/
primeros 20 días corridos siguientes a la fecha de recepción confomie de los trabajos
encomendados.

Para los Pagos por el Servicio de Mejoramientos, Reparaciones y Urgencias, deberá
entregar:

1. Factura electrónica. /'

2. Copia de la Orden de Trabajo/
3. Recepción confomle de los trabajos encomendados/'
4. Comprobante de pago de multas, si procede.

#- , ........ De no cumplir con lo descrito anteriormente para autorizar el pago del servicio, el ,

/i$1;1$S ''\$ppervisor Municipal devolverá la factura al contratista, dentro del plazo de 8 días contados '
/€ov dNbde su recepción.

,..+ Pzñja lo anterior, el Supervisor Municipal deberá llevar siempre el control pemlanente de los
jlP'E'-e z pygbs realizados al Contratista, incluyendo para cada pago el respectivo "Certificado de/'

Q :$j u ".(9)}jformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems en una tabla:
]; wo89 // - Precio total del contrato./

g/7 - Monto apagar. ''
/7 - Monto total pagos acumulados./

Saldo por pagar. '
Fecha de témüno del contrato.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista,,
informar al Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta corriente a la
cual deberán realizarse las respectivas transferencias electrónicas.

Ü

4.- La supervisión del contrato corresponderá al DIRECTOR DE COMPRAS
PUBLICAS, LOGÍSTICA Y GESTIÓN, quien será el encargado de las relaciones
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contractuales entre el contratista y la Municipalidad

5.- NOTIPIQUESE a la empresa MAC CONSTRUCCIONES SpA, RUT N'77.105.731-
4, representada por don CHRISTIAN MIRANDA SANDOVAL, cédula de identidad
N' , ambos domiciliados para estos efectos en calle Almirante Pastene N'1 85,
ofiicina 208, comuna de Providencia, Región Metropolitana, el presente decreto ratificatorio /'
del contrato suscrito con fecha 27 de mayo de 2022 referido a la Licitación Pública para la
"MANTENCION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ELEVACIÓN DE
AGUAS, INSTALAC]ONES SANITA]UAS Y DE AGUAS LLUVIA EN
INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES" ID N'2560-76-LR21

del portal del portal www.mercadopublico.cl.

ANOTESE, COMUNIQUEME Y ARCHIVESE

'\

r
e Secplan
B Dirección de Control

B Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión
e Dirección de Administración y Finanzas
e Dirección Jurídica

e Departamento de Tesorería Municipal
e Of. de Partes

.1+.
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''CONTRATO DE MANTENCIÓN Y MEJOKAMIKNTO DE LOS SISTEMAS DE
ELEVAC[ON' DE AGUJAS, IN'STA].AC]ON'ES S,AN'ITARIAS Y DE AGUAS LLUVIA EN'

INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES"
ID N'2560-76-LR21

En Santiago, a 27 de mayo de 2022, cntre la bilUNICIPALIDAD DE LASCONI)ES, RUT

N' 69.070.400-5,(]oipomción de Derecho Público, representada por su Alcalde Subrogante
don TUAN IGNAC[O IARAM[LLQ MJICE]AELIS, cédu]a de identidad N' ,

ambos domiciliados en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de Las Condes, en adelante e

indistintamente "La Muúcipahdad", por una parte; y por la otra, la empresa MAC

CONSTRUCCIONES.SpA- RUT N'77.105.731-4, representada por don (l:HRISHAN
MlJX:AND:A SANDOVAL, cédula de identidad N' , ambos domiciliados para /
estos efectos en calle Almirante Pastene N'185, oficina 208, comuna de Providencia, Región

Metropolitana, en adelante e indistintamente la "Contratista", y conjuntamente "las Partes", se

ha convenido en suscribir e] instrumento re]acionado con ]a Licitación Pública para ]a
"MANTENCIÓN Y MtqORAMIENTO DE LOS sIsTEMas DE ELEVACION DE
AGUAS, INSTA.LAC]ONES S.ANITAR]AS Y DE AGUAS LLUVIA EN INMUEBLES
DE LA MUNICIP.ACID.AD DE LAS CONDES", ID N'2560-76-LR2il", y que es del
siguiente tenor

PRIMERO: .ANTECEDEN'TES

A) El Decreto .Ncaldicio Sección I' N908, de fecha 28 de enero de 2022, que

aprobó las Bases y llamó a l.icitación Pública para la conuatación de la "MANTENCION Y

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ELEVARON DE AGUAS,/
INSTALAC[ONES SANITANAS Y DE AGUAS LLUWA EN INMUEBLES DE LA
MUNIC[PALIDAD DE LAS CONDES" ID N'2560-76-LR21 del portal

www.mercadopublicod;hÜ
B) Las consultas y respuestas relativas a la incitación, las que se publicaron en el/

portal ww.mercadooublico.d, con fecha 16 de febrero de 2022;

C) El Decreto Alcaldicio Sección I' N'441, de fecha 18 de febrero de 2022, que /

aprobó la Aclaración de Oficio que indica;

4:g=iiF$KEl Decreto Alcaldicio Sección I' NO 1816 de fecha 13 de mayo de 2022, que
acjñ(]H6 y cojlib@t(5 a la empresa MAC CONSmUmONES SpA, RUT N'77.105.731-4, la .
W18;HgaaR'i'R4i;BÜI¿IIÑ18'6:1'1&'¿II;ñI IÁfbÉ ELEVACION É'E/'
Óiétj8€JNST7bAaoNÉs SANITa:mAS Y DE AGUAS LLUWA EN INMUEBLES DE
Ji2 'iÉMIJJlgClf'liLIDAD DE LAS CONDES" ID N'2560-76-LR21 del portal
f$?Ñvw=Mklká'Hoüublico.cl.

>

l
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E) El referido Decreto .Ncaldicio Sección I' N' 1816 se publicó en el portal
www.mercadopubhco.cl, el día 13 de mayo de 2022, a las 16:18 horas, entendiéndose

notificado transcunidas 24 horas desde su publicación.

SEGUN'DO: 'VIGEN'CIA DEL CON'TRATO.

La vigencia del contrato será desde la fecha de notificación del Decreto .Ncaldicio de
Adjudicación a través del portal www.mercadopublico.cl y durará 36 meses contados desde la/

fecha de iúcio del servicio consignada en el punto A6.4.2. de las Bases Administrativas.
No obstante, en caso de ser conveúente a los intereses municipales, podrá prorrogarse hasta /'

por 12 meses, contados desde el vencimiento del plazo del contrato original

El plazo del contrato pode ser suspendido mediante Decreto .Ncaldicio en caso de fuerzan

mayor o caso fortuito debidamente calificado por la Municipalidad.
Los servicios debeún comenzar a prestarle dentro de un plazo de 40 días corridos contados

desde la fecha de notificación del DectetQ Alcaldiciade:Adi!!dilación a través del portal /

www.mercadopubhco.cl. Este plazo podía ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, lo

que deben ser ratificado por Decreto .Ncaldicio.
De la fecha de inicio del servicio debeis dejarse constancia en el Libro de Servicio o en soporte

digital y levantarse un "Acta de Inicio de Servicios" que deberá ser suscrito por el Contratista y/

el Supervisor Muúcipal del contrato, previa visación del Inspector Técnico Municipal.
Si por motivos de fuerza mayor o casos fortuitos debidamente acreditados, el contratista no

pudiese dar iúcio a la prestación del servicio, deberá proponer al municipio en fom)a escrita

las alternativas para dar cumplimiento al servicio, lo que deberá ser previamente sometido a la

aprobación por el Supervisor Municipal y aprobado por Decreto .Ncaldicio.
En todo caso, previo al inicio de la prestación del servicio, deben haberse dado cumplimiento

a la fomlalidad establecida en el punto A6.1. de las Bases de Licitación y haber entregado la'

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

TERCERO: PRECIO DEL CON'TRATO.

El precio total del contrato es la suma de UTM 5.142,6.- IVA incluido, de acuerdo al /
siguiente desglose:

e El valor destinado pam el servicio de mantención es de UTM 642,6.- IVA/
incluido

. El valor destinado para el $9ES:ido de meioramientos-repaizclo11w
de UTM 4.500.- IVA incluido.

e El D89QmQnsual Dor el servicio de manteilcjÓn será la suma ascendente a UTM
15.- más IVIA., por mes vencido, en pesos más IVA, al valor de la UTM correspondiente al '

mes en que se prestó el servicio.

Los pagos deberán guardar estricta concordancia con los valores ofertados en el referido
Anexo N' 3. Para ]o anterior, e] Supervisor Muúcipa] deberá llevar siempre el control/
permanente de los pagos realizados al(bntratista, incluyendo para cada pago el respectivo
"Cerd6lcado de Conformidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems
en una tabla:

;gIBb es /

2
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Precio total del contrato./

Monto a pagar./'

Monto total pagos acumdados./

Saldo por pagar./'
Fecha de tém)ino del contrato. /

La factura por ]a prestación de] servicio de mantención deberá ser entregada con toda ]a /
documentación exigida en las bases, en la Dirección de(bmpras Públicas, Logística y Gestión,

dentro de los primeros 20 días comdos del mes siguiente al facturado.

Las facturas deberán indicar a lo menos lo siguiente:
- Servicio realizado..

Número de Decreto de Adjudicación y su fecha./

Valor U'IM del mes en que se prestó el servicio./

El pago de las facturas se realizan dentro de los 30 días corridos siguientes a su vkación por /

parte del Supervisor Municipal.

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista informar al /
Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta corriente a la cual deben:án

realizarse las respectivas transferencias electrónicas .

La Municipalidad se reserva el derecho a retener el pago de los servicios derivados del contrato
y pagar las obligaciones laborales y provisionales de los trabajadores asociados al servicio o /'

pagar por subrogación dichas obligaciones en los témlinos establecidos en el Código del

Trabajo yel Código evil.

Para los pagos mensuales por el servicio de mantención el contratista deberá entregar todos los /

documentos señalados en el punto A14.1.1., yA14.1.2. de las Bases Administrativas .

Los pagos por concepto de Mejoramientos, Reparaciones y Urgencias se realizarán de acuerdo

con ]os va]ores indicados en e] Anexo N' 3-A y sedán en pesos más ]VA, a] va]or de ]a UTM

del mes conespondiente a la fecha de emisión de la Orden de Trabajo confomle al./
procedimiento establecido en el punto A15. de las Bases Administrativas y una vez efectuada

la recepción conforme de los trabajos encomendados por parte del Supervisor Municipal o

Inspector Técnico Municipal.

La factura por el servicio de mejoramiento, reparaciones y U4encias deberá ser entregada con

toda [a documentación exigido en ]as bases, a] Supervisor Municipa], dentro de ]os primeros 20 '/

días comidos siguientes a la fecha de recepción confomle de los trabajos encomendados.

1. Factura electrónica.,

2. Copia de la Orden de Trabajo,

3. Recepción confom)e de los trabajos encomendados
4. Comprobante de pago de multas, si procede.

De no cumplir con lo descrito anteñomlente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor /

Municipal devolverá la factura al contratista, dentro del plazo de 8 días contados desde su

recepcion.

Para lo anterior, el Supervisor Municipal debeis llevar siempre el control pemlanente de los /

pagos realizados al Contratista, incluyendo para cada pago el respectivo ''Certificado de
Confonnidad" de la prestación del servicio, incorporando los siguientes ítems en una tabla:

/

©
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Precio total del contrato.

Monto a pagar. /

Monto total pagos acumulados../
Saldo por pagar. /'
Fecha de témlino del contrato. /,

Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica, debiendo el Contratista informar al

Supervisor Municipal el nombre del Banco y el número de cuenta comente a la cual debeún '

realizarse las respectivas transferencias electrónicas.

CUARTO: GARANTlIA DE FIEL CUMPLIMIEN'TO DEL CONTRATO.
De acuerdo a ]o establecido en el punto 6 del Decreto .Ncaldicio N' 1816 señalado, se ha

hecho entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, consistente en un (brtificado /
de Fianza, tomado en la Compañía ProGarantía S.A..G.R, con fecha 18 de mayo de 2022, por

la suma de UF. 737,90 ycon vigencia hasta el 30 de noviembre de 2025.

Esta garantía se entrega para caucionar el cumplimiento de todas las obligaciones que se

Imponen al adjudicatario, pudiendo ser ejecutada unilateralmente por la vía administrativa por/

parte de la Municipalidad.
Dicha garantía asegura, además, el cumplimiento ypago de las obligaciones laborales y sociales

con los trabajadores del contratista y el o los subcontratktas, que prestan sus servicios en

virtud de la incitación a la Municipalidad de Las Condes, así como el pago de las multas que se /,

cursen durante la vigencia del contrato. En caso de no pago de las multas cursadas se pode
cobrar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, de la que se descontará el monto de las

multas yse devolver la diferencia al contratista, si corresponde.

Esta garantia no podrá hacerse extensiva a otro contrato ni la de otro contrato extensivo a éste./

No se aceptarán garantías tomadas por un tercero.

Será responsabilidad de] contratkta realizar ]os trámites pertinentes pam mantener vigente la /

garantía en caso de que procediera la prórroga del contrato.

Esta garantía seú devuelta a su vencimiento, si no hay demanda contra la Municipalidad. En el
evento que la Municipalidad fuera demandada, ésta garantía debeis mantenerse vigente hasta el /'

cumplimiento íntegro de la sentencia u otro equivalente jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en

que se encuentre ejecutoriada la sentencia que no acoge la demanda.

La renovación de esta garantía deberá hacerse por el contratista, bajo sanción de que el /

Municipio la haga efectiva.
La Municipalidad podrá aceptar reducir proporciona]mente e] monto de ]a garantía, atendida ]a /
cuanta de las demandas deducidas en su contra.

El contratista será el único responsable pecuniariamente de las diferencias entre el monto ,

pagado con cargo a la garantía indicada y los montos que efectivamente deban ser
indemnizados o pagados, confomle a sentencia judicial ejecutoriada.

CAS(H E

La Municipalidad podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel Cmplimiento de Contrato en los
siguientes casos:

a. Si el adjudicataiio se desiste de su oferta.

4
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b. Nb dar cmplimiento a la obligación establecida en el punto A6.1. de las Bases
Administrativas, habiéndose otorgado un plazo adicional para ello.

c. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de
confomlidad a lo dispuesto en la Ley N'20.270.

d. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas, de acuerdo con ]o establecido en el Reglamento de la Ley N'19.886.

e. Si los representantes o el personal del contratbta han sido condenados por
cualquera de los delitos de cohecho contemplados en el Título V del Libro Segundo del
(ddigo Penal.

f. Tratándose de personas juddicas, haber sido condenado de acuerdo con la Ley

N'20.393, sobre Responsabilidad Penal de las Personas Juddicas, por delitos de lavado de
activos, financiamiento del tenorkmo y cohecho.

g. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social
con sus actuales trabajadores o con trabdadores contratados en los últimos 2 años, a la mitad

del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de 6 meses.
h. Si al momento de la suscripción de la convención el adjudicatario no esté

habilitado para contratar con la Muñcipalidad.
i. Si al momento de la suscripción de la convención alguno de los integrantes de la

Unión Temporal de Proveedores, individualmente considerados, estuviere inhabilitado para

contratar con la Muúcipalidad yesta se desistiere de su participación en el respectivo proceso.

1. No iniciar el servicio contratado dentro del plazo establecido en el punto A6.4.2.
de las Bases.

k En caso de que las multas acumuladas superen las U'IM 60.- en un plazo igual o
inferior a los últimos 12 meses móviles o que durante la vigencia del contrato las multas
acumuladas superen las U'lM 150.-

1. En caso de incunir el contratista en cualquier incumplimiento grave a los deberes

yobligaciones derivados del contrato.
m. Cualquier incumplimiento grave a los deberes y obligaciones derivados del

contrato.

DEVOLUaÓNDE LA GARJINHA

La Tesorera Municipal seü responsable de la custodia de la garantía entregada y se obliga a
devolverla al contratista una vez transcumdos los plazos señalados en el punto A2.2.2 de las

Bases, previo informe del Supervisor Municipal y de acuerdo con los requisitos establecidos

para eUo-
Al efecto se debe suscribir un finiquito entre las panes, el que seis aprobado mediante Decreto
Alcaldicio.

UIN'TO: OBLIGACION'ES DE LAS PARTES.

SERAN' OBLIGACION'ES DEL CON'TRAPISTA, ENTRE OTRAS, IAS
SIGUIEN'TES:

1. Dar opomJno y debido cumplimiento a la prestación del servicio y a toda las

obligaciones establecidas en el contrato, entendiéndose incluidos en él las Bases

Administrativas, Bases Técnicas, Anexos, Aclaraciones si las hubo yla oferta presentada.
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2. Asistir a todas las reuniones de coordinación y control de los servicios que
requiera la Municipalidad de Las Condes.

3. Acusar recibo de toda comunicación que se le haga desde la Municipalidad y dar

respuesta a ella en el plazo requerido, o de manera Inmediata si así se le pide por la gravedad o
urgencia del asunto.

4. Disponer de los recursos humanos, técnicos y de infraestructura que sean

necesarios pam asegurar el cumplimiento de los requerimientos, en calidad y plazos definidos

para la prestación del servicio.

5. ]nfomlar opommamente a ]a Municipalidad de Las Condes las dificultades o

impedimentos detectados y que afecten el cumplimiento del contrato, cuando corresponda.

6. Designar un Jefe Supervisor del Contrato como contraparte oficial ante la
Municipalidad quién debe tener experiencia en la operación del servicio a contratar.

7. Mantener en la Unidad Supervisora del contrato, un registro actualizado con el

nombre, dirección, teléfono filo, celular y coneo electrónico del contratista y de su Jefe
Supervisor del Contrato, con el fin de que puedan ser ubicados en fomla permanente ante

cualquier eventualidad.

8. Ser responsab]e de ]a movilización de su personal, de modo que toda necesidad

de transporte deba ser resuelta por él y a su costo.

9. Proveer y mantener un Libro de Servicios, foliado, en triplicado y autocopiativo,

o en soporte digital, en el Departamento de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles,
en donde se notificarán las observaciones y cualquier hecho relevante relacionado con el
contrato.

10. Cumplir respecto de sus trabajadores con toda la normativa laboral y provisional

vigente, manteniendo al día el pago de las remuneraciones ycotizaciones provisionales .

11. Reemplazar o cambiar al Jefe Supervisor del Contrato que actuará como

contraparte oficial o contraparte técnica, a solicitud del Supervisor Municipal del contrato.

12. Infomur al Supervisor Municipal del contento por escrito el cambio del Jefe

Supervisor del Contrato. Su reemplazo deben contar con la aprobación del Supervisor
Municipal del contrato, lo que deberá constar en el Libro de Servicios o en soporte digital

13. Responder por los daños que pueda causar a terceros por la prestación del

servicio materia del contrato, obligándose a devolver a la Municipalidad cualquier monto que

ésta tuviera que pagar al respecto-

14. Ser responsable del transporte oport:uno de materiales, henamientas, máquinas,

equipos e implementos que se requieran para la prestación del servicio, toda vez que, la
Municipalidad no se hará cago de huno o pérdida de alguno de estos.

15. Dar cumplimiento a las medidas de seguridad para sus trabajadores vinculados al
contrato.

16. Incorporar a los trabajadores vinculados al contrato al seguro social contra
riesgos de accidentes del trabajo yenfelmedades profesionales .

17. Entregar al Supervisor Municipal la factura por la prestación de los servicios,

dentro de [os plazos seña]ados en ]as bases.
18. Ante una situación de uqencia, calificada así por el Supervisor Muñcipal o

Inspector Técnico Municipal, el contratista deben responder a ello con equipo de trabajadores
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en el lugar afectado, dentro del plazo de tres horas, contadas desde la notificación vía
telefónica, coney electrónico o cual(quier medio de comunicación similar.

19. Entregar un Programa de Trabajo para la mantención, expresado en Carta Gantu,
referido a cada Inmueble materia del servicio.

20. Entregar un Plan de Trabdo Seguro para los procedimientos de las labores de
mantencion.

21. Todas las demás obligaciones establecidas en las lewa aplicables a la materia y en
las bases.

/

SERAN OBLIGAC[ON'ES DE ]:A MUN']C]PALID.AID, EN'TRE OTRAS, ]lAS
SIGUIEN'TES:

a) Fisca[izar pemlanentemente e] cumplimiento de ]as obligaciones de] contratista,
contraídas en virtud de la licitación.

b) Realizar el pago oportuno por los servicios debidamente prestados.

c) Nombrar un Inspector Técnico Municipal(ll.M) para la fiscalización del
contrato.

SEXTO: SUPERVISION' DEL CONTRATO.

La supervisión del contrato corresponderá al DIRECTOR DE COMPRAS PÚBLICAS, /
LOGÍSTICA Y GESTION, quien seú el encajado de las relaciones contractuales entre el

contratista y ]a Municipalidad.

SEPTIMO: TÉRMIN'O DEL CON'TRATO.

El contrato se podrá terminar por las siguientes causas :
A Mutuo acuerdo entre la Municipalidad yel contratista.

B. Incumplimiento grave de las obligaciones del contratista.

C Cumplimiento del plazo del contrato.

D. Por exigido el interés público o la seguridad nacional

Mediante Decreto Alcaldicio fundado se podrá poner término anticipado al contrato por las
causales indicadas en las letras a), b) y d) precedentes, y que debeis ser publicado dentro de las
24 horas de dictado en el Sistema de Infomución.

'rÉl\MiN
Se pode resolver el contrato por mutuo acuerdo de las partes, fijándose en dicho acuerdo las
condiciones de témlino del mismo.

'rÉRMiNOD
El contrato podrá tem:linarse anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:

1. La no entrega opomlna de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

establecida en las Bases, o de su renovación.

2. Si al momento de la suscripción de la convención el acUudicataiio no esté

habilitado para contratar con la Municipalidad o en caso de que, tratándose de una Unión

Temporal de Proveedores, la inhabilidad afecte a un integrante de la misma y ésta se desista de
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su participación en el respectivo proceso.

3. Nk) iniciar el servicio contratado en el plazo establecido en el punto A6.4.2. de
las Bases Administrativas.

4. Por haberse dictado Resolución de Liquidación en contra del Contratista de

conformidad a lo dispuesto en la Ley N' 20.270.
5. Por estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la LeyN'19.886.

6. Mantener pendiente dos estados de pago consecutivos con la Muñcipalidad,
como consecuencia de registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de

seguridad social con sus trabajadores

7. Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la
mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

8. Si los representantes del contratista han sido condenados por cualquiera de los

delitos de cohecho contemplados en el Tít:ulo V del Libro ll del Código Penal.
9. ]1Jaber sido condenado de acuerdo a la Ley 20.393, sobre Responsabilidad Penal

de las Personas Juddicas, por delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y
cohecho.

10. En el evento de no cumpla' con la formalidad del punto A6.1., habiéndose

otorgado un plazo adicional pam ello.
11. En caso de que las multas acumuladas superen las UTM 60, en un plazo igual o

inferior a ]os últimos 12 meses móviles o que durante la vigencia del contrato las multas
acumu[adas superen ]as U']IM 300.

12. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones establecidas en las

La declaración de tém)ino de contrato por incumplimiento se efectuaiá por Decreto

Alcaldicio, el que será debidamente notificado al contratista por el Secretario Municipal,
personalmente o por cédula, en el domicilio que tenga señalado en la Muúcipahdad. En este

caso, ]a Municipalidad haú efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.
En todos los casos precedentes no habrá indemnización alguna para el contratista.

bases

'tÉRMiNO poR CUMPLIMIENTO Dn.]'ll,Azo DEL CON'ilIATO:

El contrato temlinaú al cumplirse el plazo por el que se otorgó, que es el establecido en el
Decreto Alcaldicio de Adjudicación o por el cumplimiento del plazo de la renovación

establecida en el punto A6.4.1.
El respectivo finiquito se suscñbirá luego de transcurñdos 180 días comidos contados desde la
fecha de témlino del contrato, en el evento que no existan demandas. Este finiquito seis

ratificado por Decreto Ncaldicio, el que ordenará la devolución de las garantías

correspondientes.

OCTAVO: MODIFICACION'ES DE CON'TRATO.

La Municipalidad podrá incorporar nuevas dependencias y/o nuevas instalaciones al servicio

de reparaciones, mejoramientos y urgencias, distintos a los señalados en el punto B.2.1. de las
Bases Técúcas, debiendo aumentarse el valor destinado por la Municipalidad para la
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prestación de este servicio si al momento de su incorporación al contrato, la Municipalidad ya

ha utilizado el monto presupuestado de U'IM 4.500.- IVA incluido, señalado en el punto A14.

de las bases. Estos aumentos del contrato no podrán exceder del 30% del valor total del
contrato.

Por su parte, ]a Muúcipahdad podrá disminú e] va]or destinado para ]a prestación del servicio

de reparaciones, mejoramientos y urgencias en caso de no requerirse durante la vigencia del
contrato.

Asimismo, la Municipalidad, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, pode
disminuir hasta en un 20% el valor destinado para la prestación del servicio de mantención,

rebajando el número de inmuebles o instalaciones muúcipales objeto de mantención.

Las modificaciones del contrato deben ser dispuestas mediante Decreto .Ncaldicio que deberá

ser publicado en el Sistema de Infomlación.

N'OVEN'O: MULTAS.

La Municipalidad podrá aplicar las multas que se indican por las causales que se señalan:

9
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DECIMO: PROCEDIMIEN'TO DE .APLICACION' DE MULTAS.
En caso de verificarse alguna causal de multa de las indicadas en el punto anterior, el
Supervisor Municipal lo idomurá por cualquier medio escrito al G)ntratista.

El Contratista tendió un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación, para fomlular

sus descargos por escrito ante el Supervisor Municipal, quién deberá resolverlos dentro de un

plazo de 8 días hábiles contados desde la presentación de éstos.

En caso de existir circunstancias que eximan de responsabi]idad a](]ontratkta, el Supervisor

Municipal archivaiá los antecedentes del caso notificándolo de este hecho. En caso contrario,

el Supervisor Municipal aplicaré por medio escrito la multa correspondiente, la que le deberá
ser notificada a éste.

Aplicada una multa, procederán en favor del(1)ntratista, los recursos dispuestos en la Ley
19.880, que establece Bases de los procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los

órganos de la Administración del Estado.

(conforme a lo anterior, el Recurso de Reposición se interpondrá dentro del plazo de 5 días

ante el Supervisor Municipal; en subsidio, podrá interponerse el Recurso Jeiárquico.

Rechazada total o parcialmente la reposición, se elevará el expediente al superior jerárquico del

Supervisor Municipal si junto con ésta se hubiere interpuesto subsidiariamente Recurso
Jeürquico. Cuando no se deduzca reposición, el Recurso Jeiárquico se interpondrá, dentro de

los 5 días siguientes a su notificación.

Todas lu notificaciones podrán efectuarse personalmente, por carta certificada o al congo

electrónico informado por el Contratista.
Las multas deberán ser pagadas en Tesorera Municipal, segun el valor de la UTM vigente en el
mes de ocunida la falta.

DECIMO PRIMERO:

Lo no establecido en el contrato se regiiá por lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I'

NO 1816 de fecha 13 de mayo de 2022.@DECIMO SEGUN'DO: DOMICILIO.

Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago, sometiéndose a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

PERSONERIA.

La personería de don JUAN IGNACIO JARAMILLO M[CHAELIS para actuar en
representación de la MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, en su calidad de .Ncalde
Subrogante, consta en el Decreto .Alcaldicio Sección l 'N' 3385 de fecha 27 de julio de 2021.
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La personería de don CHRISTIAN MIRANDA SANDOVAL para actuar en representación

de MAC([X)NS[RU(:K]ONES SpA, consta en(brtificado de Estatuto actua]izado de]
Registro de Empresas y Sociedades del Ministerio de Economía, Fomento y Tuibmo, emitido

con fecha 20 de mayo de 2022 y que acredita que la referida sociedad se constituye con fecha

20 de diciembre de 2019 yse encuentra vigente.
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